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Bogotá, 05 de febrero de 2025 
 
 
 
 
Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaría General de Organismo de Control 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A - 41 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 

 
 
Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE1553 con 
radicado EAAB – ESP No. E-2025-010953, sobre 
Proposición No. 165/2025 “Medidas adoptadas para la 
estabilización, progreso y avance de Sumapaz”. 

 
Respetada doctora Luz Angélica,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 165 
de 2025 aprobada en la sesión de la Plenaria, el 29 de enero de 2025, cuyo tema es: “Medidas 
adoptadas para la estabilización, progreso y avance de Sumapaz”, presentada por el honorable 
concejal Óscar Bastidas Jacanamijoy, de la Bancada del Movimiento Alternativo Indígena y Social 
- MAIS; por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP (EAAB-ESP) se 
da respuesta en lo que compete, en los siguientes términos: 
 
Al respecto, le informamos que Las zonas rurales del Distrito, incluida la Localidad de Sumapaz, 
cuentan actualmente con Asociaciones Comunitarias reconocidas por la Ley 142 de 1994, quienes 
son las prestadoras del servicio de acueducto y alcantarillado. 
 
Por lo anterior, la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado en la Localidad de 
Sumapaz no se encuentran en el área de servicio de la EAAB-ESP y por ende no somos 
competentes para responder al cuestionario planteado en la proposición en asunto. 
 
No obstante, es menester aclarar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP 
ha brindado apoyo para el fortalecimiento de este acueducto comunitario a través de sus 
profesionales, lo anterior en virtud del Decreto 552 del 2011 de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
donde se establecieron responsabilidades para las entidades del Distrito hacia las comunidades 
que se organizan y prestan el servicio de acueducto, así: 
 
“Artículo 5º de este: “Apoyo Técnico. Las comunidades que decidan organizarse para la prestación 
de los servicios públicos de agua potable y/o saneamiento básico serán apoyadas técnicamente 
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por las Secretarías Distritales del Hábitat, de Salud, de Ambiente, la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá –ESP- y las demás entidades del Distrito que por competencia se 
encuentren facultadas para promover el fortalecimiento de los procesos comunitarios en lo 
organizativo y asociativo, en torno a la gestión social, particularmente en el tema del agua.” 

Cordialmente, 

 

NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
Gerente General 

 

Aprobó: Fabián Santa López, Gerente Corporativo de Servicio al Cliente  

 

Revisó: Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General  
Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO
ALVARADO
el 05/02/2025 a las 16:17:38 COT

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA
LOPEZ
el 05/02/2025 a las 16:19:27 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO GARCIA
el 05/02/2025 a las 17:35:40 COT
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